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PODER EJECUTIVO 

Gob1rn1cl6n y An1xo1 

No. 183 

• 
• 
• 

l!:I Presidente de la República, 
Considerando: 

681 

681 

de los diferentes organismos de la Adminie· 
tración Púb!ica. 

Por Tanto: 
En uao de sua facultsdea y de acuerdo con 

IBB diapo1icionea contenidaa en loa Arta. 172 
y 182. ordinalea 1, 2, 3. 4. 6, 9 y 10, de la 
e JOBtitución. 

Decreta: 
Art. 1 Durante la ausencia del Pre1iden· 

682 te de la República, loa Secretarior de Eatado 
682; de acuerdo con sus inatruccionea, harAo en 
682 sus reepectivoa ramos. la remoción y nom· 

1 
bromiento de loe emplead:ia del Ejecutivo, 

682 
bastando pua la validez de loa acaerdoa la 

6821 firma del Secretario de Estado correapon· 
dielite. 

Art. 2 -Aei miamo, duronte la ausencia 
~ del Presidente butarA la firma del reapec­

tivo Secretario de Eatado para la validez de 
loa acuerdos sobre pagos de 6UPldoa y demAa 

684 gastos que rtq11ier• la Admini9tración Pú· 
684 blica, en sus distinto& ramos, siempre que 
Q84 tales acuerdo• aean emitidos en ejecución 

del Preaupueeto vigente, ordinario o rxtra-
684 ordinario. 
684 

684 
!JEl5 
688 
688 
688 

Dado en Cu• Preaidencial.-Managua. 
D.N .. a los veinticinco di•• de Marzo de mil 
nnv•cientoe cineuenta. V.M. RO MAN - Et 
Ministro de la Gobernación y Anexoa, M. 
Salmer/In. 

N9 184 
El Ministro de la Gobernación y Anexos, 

en uso de l•s facultades que le confiere el 
Decreto Ejecutivo N9 183 de 25 del corrien­
te mes, 

Acuerda: -

· Que por Decreto No. 164 de ayer, el Con 
greeo Nacional concedió permiso al Presi­
dente de la Ri!i>ública, para salir del pala en 
•jerciclo de sus funciones: que h•ciendo uso 
de tal autorización el suscrito Jefe del Eje. 
culivo. ha dispuesto salir del palo con rumbo 
a loa Estados Unidos de Norte América el 
dia de hoy; y 

Unico:-Declarar dias de vacaciones para 
los empleados de la Administración Pública 
desde el Lunes Santos 3 hasta et Lunes de 
Pascua 10, del mes de Abril próximo, inclu­
sives, y con motivo de las festividades de 
Semana Santa. 

Los jefes Superiores de los ramos de Ha­
cienda, Relaciones Exteriores,_ Fomento y 
Dependencias de la Imprenta Nacional, dis­
pondrán lo conveniente para el efecto de 
que no se paralice el movimiento adminis­
trativo. Considerando: 

Que Ee hace necesario dictar 188 di@poel 
citn•• adecuadas que en r.ueeoci• del J ef 
del Ejtcutivo permitan la marcha norma· 

Comuniquese:-Ministerio de la Gober­
nación y Anexos.-Managua, D. N., 27 de 
Marzo de 1950.-M. Salmerón. 
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Relaclon11 Exlerlor11 n1ímero1 C 66 y M 61, de que gozaban laa 
--------·---------lstlloras Rosa Campos y Albina Miranda, 

No. 21 respectivamente, del Departamento de Ca· 
El Presidente de la Rep1íblica, razo. 

Acuerda: Comunlquese.-·Caea Presideocial.--Mana• 
Primero.-Organizar la Delegacion de gua, D. N .. 15 de Marzo de 1950.···(fl­

Nicaragua en la Sesión Extraordinaria del HOMAN Y REYES.···EI Subsecretario de 
Consejo Interamericano Económico Y Social la Guerra, (f) Carlos A. Tellerla O., Coro· 
a inaugurarse en la ciudad de Washington, nel G. N. 
el dla 20 de Marzo en curso, en la siguiente 
forma: 

Delegado v Presidente de la Delegación, 
Dr. Guillermo Sevilla Sacasa, Embajador de 
Nicaragua y R•presentante en el Consejo 
Interamericano Económico y Social: Dele­
gado, Ingeniero Alfredo J. Sacasa, Consejero 
Comercial e Industrial de la Embajaqa y 
Representante Suplente de Nicaragua en el 
Consejo. 

Segund'l. - U na trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para acre­
ditar su representaéióo. 

Comunlquese.-·Casa Presidencisl.--Mana­
gua, D. N.; dieciocho de Marzo de mil DO· 
vecientos cincueota.-(f) V. M. RO MAN. -
El Ministro de Estado en el Deep• cho de 
Relaciones Exteriores (f) Osear Sevilla Sa· 
Cala. • 

. N9 68 
El Presidente de la Rep1íblica, 

. Acuerda: 
lo-Asignar al s1 llor Carlos G. Zelaya C., 

Cónsul G•neral de Nicaragua en Costa Ricd 
con residencill rn S•n José, el sueldo lijo 
mensual de US$ 240.00. 

20-lmputar la eng•ción a •R•manente 
de la Administración l'ública, 1949169. 

30-EI, presente Acuerdo comenzará a sur­
tir sus efectos desde el primero de Abril 
próximo, en adelante. 

Comunlqu•se. - Casa Presidencial.-Ma­
nsgua, D. N., 22 de Marzo de 1960.-(f) 
V. M. ROMAN.- El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, (f) 
Osear Sevilla Sacasa_. _ 

N9 24 
El Presidente de la Rep1íblica, 

Acuerda: 
Primero.-Nombrar al sellor don Alberto 

SalioBB Mut11.z, Secretario ad-honorem de 
la L• gación de Nicaregua ante el Gobierno 
de la Hepública de Costa Rica . 

Segundo.- El presente Acuerdo surtirlí 
sus tfectos a partir del 10 de Abril próximo. 

Comunlquese.--Casa Presidencial.--Mana­
gua, D. N., veintiuno de Marzo de mil 
novecientos cincuenta.- (f) V. M. RO MAN. 
- El Ministro de Estado en el Despacha de 
Relaciones Exteriores (f) Osear Sevilla Sa­
caea. 

Guerra, Marina J Avlacl6n 

N9 17 
El Presidente de la Rep1íblica, 

Acuerda: 
Cencelar, por causa de muerte, laa peo· 

alonea de Mooteplo regiatrada1 bejo los 

No. 18 
El Presidente de la Rep1íblica, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha man­

dado extender Cédula de Inválido a favor 
del sellor Salvador D. Bermddez, de eete 
domicilio, por impedimento contraldo a causa 
de herid&1 recibidBB en la Campalla de 1926, 
estando al servicio del Ejército Conetitucio· 
ne.lista. 

Acuerda: 
Que el aellor Salvador D. Bermódez goce 

de la pensión mensual vitalicia de Cuarenta 
Córdobas netos (C$ 40.00), a partir del 19 
de Abril próximo, loe que ae tomarán del 
Titulo IX. Capitulo V del Pre1111pue1to Ge· 
neral de Gastos vigente. 

C'.omunfqueae.··Casa Presi<lencial.··Mana· 
gua, D. N., Marzo 21 de 1950.--(f) ROlllAN 
Y REYES.--EI Sub Secretario de la Guerra, 
(fJ Carlos A. Tellerla O .. Coronel G. N. 

No. 16 
El Preaidente de la Rep1íblica, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha man· 

dado extender Cédula de Invlílido a favor 
del &fflor Carlos Guadamuz Barberena, del 
domicilio de Manogua, por heridae recibldaa 
en el combate librsdo en San Antonio el ello 
de 1926, estando al servicio del Gobierno. 

Acuerda: 
Que el Sfllor Guadamuz Barberenll goce 

de la pensión monsual vitalicia de Treinta 
Córdobas (C$ 30.00), a partir del primero 
del mee en curso. 

Comunlquese.--Caea Preeidencial.--Mana­
ll'Ua, D. N., Marzo 6 de 1950 ... (f) RO MAN 
Y REYES.·-EI Subsecretario de la Guerra, 
···Carlos A. Tellerla O., Coronel G. N. 

Hacienda J Críllllo Público 

No. 27 . 
El Preaidente de la Rep1íblica, 

en ueo de sus facultades, y para el efecto 
del cumplimiento del Decreto L•gislativo 
NO 445 de 29 de Septiembre de 1945, 

Acuerda: 
Art. 1V-Autorfz88e al Sr. Fiscal General 

de Hacienda, Dr. Ricardo Sénchez G. para 
que en nombre y representación del Gobier· 
no, Fiaco o Hacienda P1íblica de la Repdbll­
ca, comparezca ante el Notario P1íblico Dr. 
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Tirso Celedón, Abogsdo-Aaeaor del Minis­
terio de Hacienda, a donar gratuitamente 
al Distrito Nacional de Mana1iu1, el área 
neceaaria para la apertura de callea y ave­
nidH en loa terrenos del Gobierno, aituadoa 
al Oriente de esta ciudad y denominados de 
•Chico Pelón•, de conformidad con el plar¡o 
de urbonización levantsdn al efecto en Enero 
de 1946 por el Ingeniero Fernando Castellón 
Garcla, y debidamente aprobado. 

Art, 29-De conformidad con el plano a 
que ae refiere el articulo precedente, la ex­
tensión de terreno que se donará al Distrito 
Nacional de Mansgua, será de veinte y do• 
mil treecientos once metro• cuadrados y 
cincuenta y nueve centlmet•oa cuadrado1, 
equivalentes a treinta y un mil novecientas 
noventa y nueve varas cuadradas y vein­
tincho centé•imas de vara cuadrada, y ser· 
virá para la apertura de callea y avenidas 
en •Chico Pelon•, ael: 
•)-Prolongación hacia el Oriente. a partir 

dii la décima novena avenida SurPate, y 
dentro de los terrenos de 1Chico Pelón>, 
con una anchura de once metros y en 
toda la extensión de loa miemos, del 
llamado Callejón Fox: 

h)-Prolongación hacia el Oriente, a partir 
da la décima novena avenid• Eete, den· 
tro de los terrenos de •Chico Pelón•, 
con una anchura de doce metrot1 y vein· 
te centlmetros, y en toda la extensión 
de los miemos. de la Calle Central Este; 

c)-Prolongación hacia el Norte, a partir de 
la 2• Calle Sureste, o Calle 15 de Sep. 
tiembre, dentro de los terrenos de •Chi· 
co Pelón•, con una anchura de once 
metro~. y en toda la extensión de loa 
mismos, dé la vigésima avenida Sureste 
y Noreste: 

d)-Prolongación hacia el Norte, a partir de 
la misma Calle 15 de Septiembre, dentro 
de loa terrenos de •Chico Pelón•, con 
una anchura de once metros. y en toda 
la extensión de loa miemos, de la vigé-

· aima primera avenida Sureste y Norte; 
el-Prolongación hacia el Norte, a partir de 

la mioma calle, dentro :le los terreno• 
de •Chico Pelón•, con una anchura de 
once metros y en toda la extensión de 
loa miomoa, de· Ja vigésima segunda 
avenida Sureate y Noreete: · 

O-Prolongación hacia el Norte, a partir de 
la mioma call~. dentro de los terrenos 
de 1Chico Pelón•, con una anchura de 
once metros y en toda la extensión de 
los miemos, de la vigésima tercera ave­
nida Sureste y Noreste: y 

g) - Prolongación hacia el Norte, a partir de 
la misma calle, dentro de loa terrenos 
de •Chico Pelón•. con una anchura de 
once metros y en toda la extensión de 
loe miemos, de la vigésima cuarta ave­
nida Sureste y Noreste. 

El Titulo del Gobierno sobre loa terrenos 
de •Chico Pelón• ee encuentra inscrito en el 
R•giotro Público de este Departamento cnn 
el N9 8,119, en el Tomo CXLI, a folios 123 

y 124. Se estima el valor del terreno donad~ 
en Nnv•ciPntna Mil Córdobas netos .•• , 
(C$ 900 000 001. 

Art. 3°~EJ Ministerio del Distrito Nacio­
nal aceptará esta do.nación P'r m•dio de su 
Representante legal: tanto el Notario auto­
rizante como el Registrador Público Patán 
dispensados de tener a la vista lae Boletaa 
cnrrespondientee y de cancelar Timbres 
Fiscales. Loa gastos y honorarios serán 
pagados por mitades. 

Comunlquese.-Casa Preeidancial. -Ma:· 
nagua, D.N .. a lo• 14 di•• tlel mee de Marzo 
de 1950 -RO MAN Y REYES. - El Mi nietro 
de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público, León De Bayle. .. 

No. 40 
León Debayle, Ministro de Hacienda y 

Crédito Público, en nombre y representa­
ción del Gobierno y que en adelante para 
mayor.brevedad se designará simplemente 
1elGobierno• por una parte, y el Sr. José 
D. Gutiérrez C~ Auditor de la Sala de Con­
tralorla del Tribunal de Cuentas, mayor de 
edad, casado, oficinista y de este domicilio, 
en eu propio nombre, por otra psrte, han 
convenido en celebrar el siguiente Contrato: 

1 
El eel\or Gutiérr•z C., se compromete a 

trabajar por las tardee en colaboración con 
el Ministerio de Hacienda, at•ndiendo al 
p6blico interesado en los pagoa de la Deuda 
Flotante 1948/1949, para determinar el mon­
to neto individual de cada adeudo, exten­
diendo lae reepectivaa constanciBB en lae que 
se expresará nombres, ramos admistrativot1, 
clase de adeudo, valor bruto adeudado al 30 
de Junio de 1949, Jo pegado a cuenta, y el 
neto adeudado por el Gobierno a la f •cha de 
la expedición de dicha constancia. Todo de 
acuerdo con el Decreto Ejecutivo No. 38 
publicado en •La Gaceta•. Diario Oficial, 
No. 16 de 25 de Enern de 1950. 

ll 
El Gobierno pagará mensualmente por 

esta claee de servicios al sellor Gutiérrez C., 
la •uma de Doacientos Córdobas solamente 
(C$ 200 00) imputéndoloe a • ~·m•nentea de 
Ja Administración P6blica 1949/1950• a par­
tir del mea de Febrero de 1950, para lo cual 
ee incluirá en la nómina correspondiente. 
El 1Gobieroo• ee reserva el de,..ch1 de res­
cindir eate contrato en el tiempo que lo juz. 
gue conveniente. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
Contrato en la ciudad de M•n•gu•. D. N., 
el dla nueve de Febrero de 1950. -León De­
Bayle. -José D: Gutiérrez C. 

El Presidente de la Rep6blica, 
Acuerda: 

Aprobar .en todae y cada una de sus partea 
el Contrato que antecede. 

Comunlqut,sP, -Caea Pre•idencial. -Ma­
nagua, D.N .. Febrero 15 de 1950-ROMAN 
Y REYES. -El Ministro de Estado en el 
Despachn de Hacienda y Crédito P6blico, 
(,eón DeBayle. 

! 

; 
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Educación Públlca 

El Ministro de Educación Pública, 
Resuelve: 

U nico. - O ganiz 1r en la aiguiPnte form• 
el . Tribunal Ex •minador de T•quigrafl• 
Primero y S•gundo Curaos, en el Colegio 
~codémico Mercantil de Nicareguo, de la 
ciudad de León, el cual funcionaré en el 
pe~tndo reglamentorio, fijando el Director 
del Plantel las fechas y horas respectivas: 

Presidente Sellor Max Somarriba 
S •cretario Sri ta. Mercerles Carrillo 
Vocal • B•rta B•ca 
Suplentes • Angela S•queira A. 

• • Leticia S!queii;,a 
Comunlquese. - CBBa Presidencial.· Ma· 

nagua, D. N., 15 de F•brero de 1950. -El 
Miniatro de Educación, Púb'ic•, José H. 
Montalvén. -Ante mi, Rodrigo Slnchez 
Oficial Mayor. • ' 

• 
N9 253 

El Presidente de la Repúblic·•, 
. Acuerda: 
19-Nombrer K la •• ll•ira Angélico v. de 

Gavorrete, (MEP), Profesora de I• E•cuela 
Superior de N•ll •• •G•neral Somuzo. de 
San Marco•, D~partamentn de Canzo, en 
lugar d.e la seflorita Eoperanza Ort•ga, que 
renunció. 

29 La nueva nombrada tomaré pooeeión' 
de su cargo en la J .f • tur" Polttica del De· 
partamento y dever•gMé el oueldo que le 
asigna el Presur>uesto lienerol de G•stos 
vigente (Titulo IX, Capitulo VIII) a partir 
del 19 de Marzo corriente. ' 

Comuillques•.··C••• Presidencial.-· Mono 
gua, D. N., 7 de M•rzo de 1950 - RO 
MAN Y REYES.·· El Miniotro de Educa­
ción Público, José H. Montalvén. 

No. 252 
El Presidente de la Repúb'i~a. 

Acuerda: • 
19-Nomhrar a la sellorita Idalia Z•laya 

( MEP) Directora y Profesora de la li:acuela 
Mixt~ Rural • L~ PllVonat, Deporta meo to 
de J motege, con funcione• en la E•cuela 
Elemental de Nin•• de Y ali, en lugar de la 
senora ClotiJde López. uue ceaa. 

l!9 ·La nombrada tomoré posesión de •u 
cargo en la Jefatura Polttica del Departa 
mente y dev•ngari el eueldo dP ley que oe 
tomaré lle! Tltu o IX Capitulo XI del Pre­
aupuesto General de Gaetos a partir del 19 
de Marzo corriente. 

Comuolquese.--Caea Presid•ncial.-·Mana· 
11:ua, D. N., 4 de Marzo de 1950.···ROMAN 
Y REYEs .... J~•é H. Montalvén Mini<tro 
de Educación PC1hlica. · ' 

N9 251 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
19-Permutar en •os respPctivos cargos a 

la setlora Isabel Balitéo, Profeeora de la 

E•cue'a Graduada de Nill ll de Niquinohomo, 
Departamento de M•s•ya, con la ••flora 
Fortunata Ramlrez. Directora y Profeeora 
de la !~•cuela Mixta Rural •Las Crucitao•, 
del miomo DPpartamento. · 

29 El preoente Acuerdo surtiré efecto• 
l<;g•l•a a partir del 19 de Marzo corriente. 

Comunlquese .• Ca•• Preoid•nci•I. -Mona­
gu•. D. N., Marz 1 7 de 1950.-·RO.""AN Y 
REYES.- .Jn•é H. Montalvén, Ministro de 
Educación Pública. 

Agricultura y Trabajo 
---=~ 

No. 58 
El Presidente dé la República, 

Acuerda: 
Unico.-Anex.r IBB funciones del cargo 

que desPmpella el doctor Gonz•lo E•coto M., 
como Jtf• de la S•cción de Asociacinnee, al 
Dr. Luio Zúniga O•orlo, Jefe de la Sección 
de Bienestar Snci•I de la Inspección General 
del Tr•b•jo. Se h•ce esta anexión por h•· 
bérPele conc•dido permioo con goce de ouel· 
do al doctor E•coto Mull••Z. 

Comunlquese.-- Palacio Presideneial.·· M •· 
na11:ua. D. N., 3 de Marzo de 1950. - RO· 
MAN Y REYES. El Secretario de Estado 
•n el !Je•P•cho de Agricultura y Trabajo, 
hase Montealegre. 

No. 57 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
l~ - Ca11celar a P•rtir del dla 28 de Febre­

ro del corriente •fin el nombramiento de 
Inspector Lccal del Tr•b•jo en el Opto. de 
Car•zo. recaldo en el •ell<1r Miguel A. Lóp•z 
T , n .. mbrado por Acuerdo N9 8 de 22 de 
Julio de 19411. a quien se le rinden las greciBB 
por euo ser•icit•e prestad s. 

29 Nombrar a partir del di• 10 .de M•rzo 
del corriente •flo, In•pector Locsl del Tra· 
bajo en el Opto. de Car•zo el Sr. Roberto 
SAnch•z C. con el eueldo que asigna el Tít. 
XII. Cop. XIII del Preoupuesto G•neral de 
G•etoa. 

El nombrado tomoré posesión de au cargo 
en la Jet.tura Polltic 1 respectiva. 

Comunlq1teae. ·· P•lacio Presidencial.-- M a· 
r.agua. O. N .. 2 lle Marzo de 1950.··RO· 
MAN Y REYES.·· El S•cretario de E•tedo 
en el Deopacho de Agricultura y Trabajo,· 
laaac Montealegre. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

. Np 2949 
Once mai'lana once abril 1uba1t1rá1e este juzga· 

do c111 techo tejas piso natural nueve varas largo 
seis ancho corredor mismo largo tre1 varas ancho 
ubicada solar catorce v1r11 frente doce fondo lin· 
da: oriente, potrero Herminia Rivera; poniente, ca· 
11 juan Ortega¡ norte, Luclla Blanco; sur, casa fi· 
del Sobalvarro, 

• 

-· 
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Ejecución: Luis Sobalvarro a 
Valor1d1 setecientos córdobas. 

frlinda Varela, oriente y norte, Roque Cort~s; poniente, Alberto 
Téllez¡ norte, Serapjo Cortés y d) (fnco manzanas, 
oriente y poniente, Roque Cortés¡ norte, Emilio Be· 
rroterán y aur, Pío Ruiz. 

Oyenae posturas. 
Juz¡ado Local Civil. Boaco, veinte Mar1.o mil 

novecientos cincuenta.- francisco Sobalvarro, Srio. 
781 3 3 

Base de la ejecución: tres mil do1clen~o1 noventa 
y un córdobas cuareuta centavos. · 

Oyenae postura• legalea. . 
N9 2950 • Dodo Juzgado lo. Clvil del Dialrito. · Managua, 

Tres tarde trece abril entrante, Local este De1pa• veintisiete Marr.o mil novecientos cincue~ta.-laa 
cho, remataráse mejor postor, rústica como cin· ! doce y cincuenta minutos de la tarde.-Ana. Soma· 
cuenta manzanas extensión, sita El Bramadero esta rrlbll.-Orlando E. Sevilla, Srio. 
jurisdicción lindante: oriente, propiedad de t.rnes· 
to Rivera Palacios; occidente, de José Maria y ~¡. 
meón Palaciot; norte, de Jesút y tifas Rivera Pala· 
cioa; sur, sitio La Brcycra. Valorada dosctento& 
córdobaa. 

Bl3 3 1 

Ejecución: Jesúa Rivera Palacios contra HoraciO 
Rivera Rodrfguez. 

Oyense po1tura1 legalca. 
Dado Juzgado Local Civil. Jinotega, veintiuno 

Marzo mil novecientos cincuenta.-M. C11tro C.­
J. A. Zeaa, Srio. 

782 3 3 

. N9 2957 
Nueve de la maftana, uno abril próximo, subasta· 

ráse finca doscientas manzanas, ubicada Teu1tepe, 
linderos: oriente, tinca Juli'n lncer; occidente, Jqan 
Obando; norte, César Obando; sur, Rodolfo Dfaz. 
Ejecuta: Oilbcrto Obando lncer a Mamón lncer Co­
ronel. 

Base posturas: Un mil córdoba1. 
Secretarfa Juzg1do Local. 8oaco1 veinticinco 

Marzo mH novecientos cincuenta.-francilco So­
balvarro, Srlo. 

'789 3 2 

N,9 2958 . 
Diez manan•, treinta de Mano corriente, vende· 

ráae pública subasta este deapacho, rú1tic1 dos man· 
z1na1 cultivada parte chagüite, situada camino •fl 
Bejuco•, M111y1, limitada: oriente, francisco E1pi­
ao11 y Cornelia Ruiz; poniente, Andrea Ampié¡ nor· 
te, Cornclia l.(uiz, camino enmedio y sur, Andrea 
Amph!. 811e aubasta: trescientos treinta y cuatro 
córdobu. • 

Ejecución: Ell Tablada S. contra Perfecto Acuna 
Flores. • 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 2740 

Ciri aco Dávi11, aollcita tftulo 1upletorío finca rús­
tica situada el Tule• 1ei1 manzanas extensión, estos 
linderos: oriente y norte, Salvador Sánchez¡ occl· 
dente, Víctor Ortega; 1ur, Angel Valdivia. Valora· 
do doscientos ·córdoba•. 

Quien tenga derecho, opóngase en el término 
legal. 

Bo .. co, tres Man.o, mil -novecientos cincuenta.-
francisco Sobalvarro, Srlo. ' 

586 3 1 

N9·2570 
Enrique Silva, solicita título supletorio casa y 10-:­

lar Larreyn1ga~ lindante: norte, predio de Manue' 
Ar1gón¡ aur, predio de Maradel Aragón; oriente, ca· 
aa de francisca Oonr.41ezí occidente, Manuel Ara 
gón. 

lntett11do1 opónganse. • · · 
Jutgado Local.-Larreynaea, catorce de Febrero 

de mil novecientos cincucnta.-Crisanto López, 
Srio. \ 412 3 3 

N9 2300 
Jesús Morales Rodríguez, pide título supletorio 

aolar urbano situado t.:omarca La Puebla, punto 
Monte San Juan, jurisdicción Riva1, cultivado fruta· 
lea, cercado en parte con alambre púas, linderos y 
dimensiónes: oriente, Cayetana Espinosa, ochen.11 
y tres varas; poniente, Remlgio Santan11 ochentitrt• 
vara1; norte, Salom' Rufz, trelnticinco varas, calle 
en medio; 1ur1 doctor Ponciano Muiloz, cuarenti .. 
ocho varas. 

. Juzgado Local y do: Distrito por la Ley. Boaco, 
.,. diecisiete Marzo mil novecientoa cincuenta.-fran· 

- cisco Sobalvarro, Srio. 
790 3 2 

<..:ftaae al t¡ue crea tener derecho sobre el inmue· 
ble de que se pide título supletorio, para que dentro 
término treinta dfa1 comparezca este juzgadQ a 
usar de él. 

Secretaría Juzgado Local Civil, Rivas, .veintiuno 
Enero mil novecientos clncuenta.-0. Oarcfa M., 

· Diez mai\ana veinte Abril próximo, remataráse 
, 

· ./ N9 29SO 

' este Juzgado, finca urbana. situada barrio Veracruz, 
ciudad Ma11tepe, c111 cai'lón once varas frente por 
veinte largo, limitada: orientt, calle públlc1; ponien­
te, Desiderlo Sánchez; norte, Reyes Oaitán, aur, Pe· 
trona Mercado. 

Baae remate: setecientos cuarenta y cuatro córdo­
bas. 

Oyense postores. 
Ejecución: Santiago Mercado, cesionario Horacio 

Jarqufn, contra Lucas Alberto Mercado. 
Juzgado Diatrlto. Jlnotepe; veinlitre1 Marzo mil 

novecientos cincuenta.-M4ximo Román A., Srio. 
807 3 1 

N9 2987 
Once ante1neridian11 dtl quince de Abril pr6xi· 

mo entrante suba&taráse ~111e juzgado en ejecución 
Manuel Cruz Sequtira contra Leonardo Cruz Se. 
queira, siguientes rústica• ubicadas Santa Tereaa­
lArazo-y son: a) siete manzanas lindadas: <1riente, 
camino; poniente, quebrada; norte, Luis Ouadamiíz 
sur, Santiago Berroterán, b) cinco manzanas, orien· 
te, quebrada; poniente, camino; norte, suceai6n Ru· 
fino Chávez y sur, Serapio Córtés, c) tres m1nzana1 

• 

Srlo. 161 3 3 

• N9 2360 . 
Seraplo Orozco, mayor de edad, so1tero, agricul· 

tor y de e1te don1icilio, 101feit1 tftulo supletorio de 
una propiedad de sembrar cereales de ocho manza. 
nas de extensión en los suburbios de rita población 
la que hubo por compra que le hizo a la sen.ora Ma 
caria Tórrez, la que está bajo estos linderos: oriente, 
con propiedad de 101 aeilore1 don t.H11 lanuza y 
don Sanliago Orozco; occidente, coo propiedad de 
fauto Salas, c.alle de por 1nedio¡ norte, ~amino real 
que conduce de eata población a la ciudad de Este· 
U; y 1ur, con propiedad y casa de don Santiago 
Orozco. 

Estimada en doscientoa pe101. 
Quien se crea con derecho, opóngase término 1e. 

Kal. . 
Dado en el Juzgado Local Civil del pueblo de 

San Nicolás del Departamento de León y a 111 dos 
de la tarde del dfa veinte y tres de Enero de mil 
novecientoa cincuenta.-Leandro Camas V.-Teo­
doro Centeno, Srio. 

f1 conforme con su original.-San Nicolás, vein· 
te y tres de Enero de mil noveciento1 cincuenta.-
Leandro Camas V. 217 3 3 

' 

1 . 

, . 
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• N9 23« 
La 1eflora Nicolasa Lezama, se ha presentado a 

este Juzgado solicitando tftulo supletorio de un solar 
y casa de teja• esquinado, ubicado en el Cantón Sur 
Occidente Jle cita población, la ca11 mide catorce 
\'1ra1 de caftóit )' seis de medfegua, forrada con ta· 
bla11 el solar mide por su frente costados Oriental y 
Occidental cincuenta varas y por au fondo COltados 
Norte y Sur veinticinco varas, lindante, otiente, con 
predio de Antonio Solfs; occfdetlte, calle enmedlo 
con loa de Bartolom~ y Juli'n Castillo; norte, Calle 
enniedio con Ptdro Guzmán y sur, con el de Daniel 
fle_ueroa. Valor doscientos córdobas. 

que mide doce viras de frente por q11ince de fondo, 
l)mltada. oriente, Carretera Internacional; occidente 
y aur, Carmela Ruiz; norte, José Marra Mendoza. 

Quien pretenda oponerse¡ pre16nteae a cate Juz· 
godo t~rmlno ley. 

Quien pueda opóngase término y forma de le)'. 
juzgado Local.-Nagarote, treinta de Enero de mil 

novecientos cincuenta. - Rarttón Palacios, Srio. 
184 3 3 

. N9 2504 
Antonia J~ménez, solicita dtulo supletorio inmue­

ble urb1no, una manzana extemtón, con ca1a teja1, 
forro tablas, en Popoyoapa, lindando: oriente, Mar· 
coa Ledezma; poniente, josefina Calderón; norte, 
Encarnación Jiménez¡ aur, calle. 

Opoaisión, término legal. 
Juzgado Livil Local. Rlvls, ditz Febrero mil no­

vecientoa cincuenta.-0. Oarcfa M., Srio. 
322 3 3 

N9 2761 
l1af11 Batcta Diaz1 101icila titulo 1upletorio de 

Una finca nlstica como de veinticinco manuna1, . 
cultivada con cha2üite y zacate de jaragua y cerca· 
da con alambre de púas con excepción de la parte 
norte. Está en el punto El Tablón, Comarca Ple· 
dra Sembrada, tsta juriadlcción, estot linderos: 
oriente, finca La Coyotera¡ poniente, la de Matía1 
Core•, camino real en medio¡ norte, finca de Her­
minia Barcia y 1ur, la finca de La Coyotera. Va· 
lorada ciento cincuenta córdobas. 

Oyense oposiciones. 
Camoapa, cuatro de Marzo de n1il novecientos 

cincuenta. Juzgado Local Clvll.-franciaco Ma· 
¡orga S., Srlo. 603 3 3 

N9 2341 

Juzgado Local. Ciudad Darlo, _veintl1el1 d• 
Enero de mil novecientoa clncuenta.-Juan 8. La· 
guna.-Pedro Torrea R., Srlo. 

E1 confotme.-Pedro Torrea R., Srio. 
f86 3 3 

• N9 2340 
Eulalla y Aminta TéHez, aolicitan tftulo aupleto 

rio aolar barrio Subtfava lindante: oriente, predio 
de Ariatide1 Cortéa; poniente, herederoa Félix Tf· 
llez; norte, Dolorea Moliha; aur, Calle. 

Quien tenga derecho, opóngaae legalmente. 
Juzgado 19 Local Civil. León 1el1 Enero mil no­

'fecientoa cincuent1.-C11.rlo1 José Selva, Srto. 
188 3 3 

N9 2276 
Piiar Ramos, solicita título supletorio rúatica cin 

cuenta manzanas •La laguna• esta jurisdicción. Li· 
mitada: oriente, Juan Morale1 y Ro1alina E1pino1a; 
poniente y aur, laabel Oporta; norte, Juan Morales. 

Oyese oposición. 
Juzgado Diahito.- Boaco, dieciocho Enero mil 

novecientoa cincuenta.-M. Anto. Campo1, Srio. 
141 3 3 

N9 2371 
Ramón Marlihet, 1oliclta lliulo supletorio, predio 

rústico 134 'X 38 varas, Valle Zapatas, Undante: 
oriente, norte, lsaura Oonzálel~ poniente1 sur1 RI· 
cardo Vallejos. 

Interesado• op6nganae. , 
juzgado Civil Di1trito.-León, dos Febrero mil 

novecientoa cincuenta.-J. R. Saborfo E., Srio. 
234 .3 3 

N9 2313 
jo1efa Mett1, oollclta titulo 1upldorio finca urba­

na con c111, de manzana y tres cuartos de otra, si­
tuada Comarca •Los Cerros• jurisdicción Riv11, 
cultivada chagüitc, frutales, cercadot todos 1u1 rum• 
bo1 COR piftuclas, limitada: oriente, Reinaldo Cha· 
varrfa callr: de San Rafael para •Palos Negros• en •" 
medio; poniente, fablán Miranda; norte, francisco 
Castillo Castro, calle enmedio¡ sur, Reinaldo Cha· 

¡ 
! 

Hilarlo Laguna Oudiel, aollcita titulo 1upletorio 
fincaa rústicas denominadaa •La Cirena• y •El Mal· 
p1isillo. Sitio San Miguel Arquln, como diecinue· 
ve manzanas, divididas, contiene potrerea, agrfcul· 
tar, 'rboles frutales. Primera linda: oriente, camf· 
no •La P1cayas, •Santa Gruz•¡ occidente, norte, 
Pedro Gudiel; sur, camino, propiedad Emilio Men· 
doza. Stgunda linda: oriente, Jesúa Moreno¡ occi· 
dente, Alberto Caatellón¡ norte, bordea •¡rearo•, Jo­
al! Antonio Moreno¡ sur, camino La Trin dad. 

varría, fabiáa Miranda. ""..i 

Quien tenga derecho, opóngase. _,, 
Dado juzgado Local.-La Trinidad, Enero velntl· 

atete mil novecientos cincuenta.-Lorenzo Arroyo S. 
-Rubfo B. jirón, Srio. 187 3 3 

N9 2503 
Jo•~ André1 Viclor, 1olicila Ululo supletorio In· 

mueble, urbano en Veracruz. dt esta Juriadicclón, 
contiene casa de tejaa, forro de tabltia, árboles fru· 
talea, penca, lindando: oriente, Calle, cuarentitrea 
varas; poniente, Daniel Mendoza. treinta y seis va· 
ra1; norte, Néstor Hodrfguez, cuarentitrcs varaa; sur, 
Calle, cuarenta varas. 

Opo1ión término legal. 
juzgado Local Civil. Riva1, diez Febrero mil no­

veclentoa cincuenta.-0. García M., Srio. 
320 3 3 

Np 2342 
Rodrigo Chavarrfa, solicita tftulo supletorio de 

una finca urbana aituada en eaat ciudad, mide ocho 
varal de largo, por cinco de ancho, con un corre· 
dor al interior, ubic1d1 en cata ciudad, en un 90Jar 

Citase al que se considere con derecho concurra~ 
a este Juzgado a hacer uso de él, dentro término 
treinta dfas. ~--¡-

Secretaria juzgado Local Civil.-Rivas, vcinti- • 
cuatro Enero mil novecientos cincuenta.-0. Oar-
cfa M., Srio, 2313 3 3 

N9 2403 . 
Atillana Durón, 1olicita t!tulo 1epletorio finca 

rústica lindante: oriente, Santoa fletea; poniente, 
Car11ciolo Eugarrla y Onofre Reyes; norte, Isidoro 
Martfnez y hermanas¡ sur, cerro· El Chagüite. 

Interesado• opóne:anae. 
juzgado Civil Diatrito.-León, treo febrero mil 

novecientoa cincuenta.-J. R. Saborfo f., Srto. 
. 25833 

, 
N9 2402 

Afilian• Durón, aolicita Utulo aupletorio solar Va­
lle San Pedro, lindante: oriente, norte, 1ur y po­
niente, Santoa fletes. 

C>yen1e opo1icione1. · 
Dado Juzgado Civil Di1trllo.-León, do1 frbrero 

mil novecierttoa cincuenta.--J. R. Saborfo E., Srto. 
259 3 3 

N9 2571 
Albino Barrera Membreno, aollcita título supleto­

rio ca1a y terreno Municipio Sauce. lindante: norte, 
. ' 

r.t';. 
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caaa Ca1lmlra Pichardo; sur, c1111 Ricardo Mejfa y 
Leandro Ju,rez; oriente, Anselma Mejfa¡ occidente, 
Paacacio ju6rcz. 

lntere11d61 opónganse. 
Juzgodo Civil Distrlto.-León, diecisiete de Fe 

brero de mil aoveciento1 ciacuenta.-J. R. Sabc>-
rfo !!., Srlo. 415 3 3 

N9 2431 
Josefa Floreo Oarcla, 1ollclta titulo 1uplelorlo, 

c111 corre1pondiente. solar alta barrio L11 Cruce•, 
esta ciudad, ltndtro1: oriente, solar Ernesto Hurta· 
do; poniente, c11a Alberto S6nchez; nOrtc, cau y 
tolar Emeato Hurtado y-1ur, C&mpo Aterrizaje. 

Oyen1e opo1icione1. 
Juzgado local Civil. Camoapa, cuatro de Fe­

brero de mil novcciento1 cincuenta.-Lineado-Lo­
cal-Vale.-Pom. A. Hernindez, Srio. 

n11 3 

No 2605 
Rosa Maltez; vecina Ía1 Lijas, jurisdicción Tola, 

solicita título supletorio ubicado lugar su domlcUio, 
setentlclnco manzanas cabida, con cha&ilite, potre· 
ros, montana, caaa, siguientes linderos: oriente, te· 
rreno1 na,clonale1; poniente, Nazario Amador¡ nor­
te, predio de Adriin López¡ sur, terrenos n1clonale1. 
Terreno particular¡ 01turaleza rú1tica. 

Quien tenga derecho, opóngase ~nnlno legal. 
Juzgado Civil Distrito.- l(iva1, 20 de febrero de 

1950.-J. J. Cuadra, Secretario. 
438 3 1 

N9 2491 
Vicente Ru!z, 1ollclta Ululo 1upletorio lote siete 

bectireas 1uperficie Comarca (.;afta Castill1, esta Ju· 
risdicclón, dentro e1tos linderos: ~fente,Julio Ro­
min camino enmedlo; poniente, Cistulo P rez; nor· 
te, Sotera Al¡uera, carreter1 enmedio¡ 1ur, Cistulo 
Pfrez, camino enmedio. 

Opóng11e quien ten¡a derecho. 
Juzg1do Civil D11trlto.-Oranada, Febrero once 

mil noveclento1 cincuent1.-0uillermo 8arilla1, Se-
cretarlo. 328 3 1 

N9 2490 
Ci1tulo Péret Rlv11 y Joaefa Rosa Oonúlez, 1011· 

citan trtulo supletorio finca ocho manzana• 1uperfi· 
efe, forma casi tri1ngular, en Lai"la La•tilla, dentro 
e1tos linderos: oriente, Julio Román, camino enme· 
dio; ponientt, sucesión Leonor Martrnez y Tiburcio 
L6pez¡ norte, f..du1rdo Alguera, camino enmedio, 
sur, julio Román, c1mfno enmedio. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado <.;ivil Di1trito.-Or1nad1, febrero once 

mil novecleotos cincuenta.-Guillermo Sarillas, Se· 
crtlarlo 329 3 1 

N9 Tl82 
Juan de Dloa Vílchn, 1ollclt1 titulo supletorio 

finca urbana cata población, compueata c1n y aolar 
y linda: oriente, soler de M•rg1rita Mlrand1 de 
Ramfre1; occidente, solar de Andrea Biez; norte, 
solar de Ouillerma Miranda; y 1ur, solar de Aman· 
da luna. 

Quien ten¡a lnter~1 opone~•• h•11lo término le 
¡al. 

Juzgado local.-Tipllapa, ocho de Marzo de mil 
noveciento1 cincuenta.·- fli1eo Núftez.-Bernabl 
Guerrero, Srlo. tfl3 3 1 

N9 2781 
Adela Cu1dr1 1 solicita Utulo supletorio c11a y 10-

lar ubicado• esta Villa tn barrio de las c•lle1 nue. 
vas y linda: oriente. 1ol•r de Victorino Torres¡ OC· 
cidente, 1ol1r de tleazar Sequeir1, 1venlda enme-­
dJo¡ norte, casa 7 aolar de Oregorio Oómez, hoy de 
Juan de Dios Rulz; y 1ur1 coa 1olar de Aaa Cruz de 
Ariuz. calle enmedio. 

Quien tenga lnter~• en oponene higalo tfonlno 
de ley. 

JuZ1Zado Local.-Tlpltapa, diez de Febrero de mil 
novecientot clncuénta. - fll1eo Núftez.-Bernabf 
Ouerrero, Srio. 622 3 1 

N9 2805 
Ro1a Romero, 10Ucila tftulo supletorio un 1ol1r 

n11tico ubicado esta juri1dicci6n hacia el oriente, 
e1to1 lindero1: oriente, Ma1dalena Areas y Ro11rlo 
Romero; poniente, encajonada en medio, Hun:iberto 
Ramfrez; norte, línea ferré& de por medio, Concep· 
ción Real y sur, Rosendo Ramfrez. 

Húbolo de Cruz Amaya. fatfmalo, doscientos 
córdobas. 

Prttenda derecho deduzcalo legalmente. 
D1do juzgado local Civil. Chlnandcg1, velnll· 

dos de febrero de mll novecientos cincuenta.-M. 
Pérez Jarqu!n, Srlo. 

643 3 1 

N9 2624 
Mercede1 Romero viuda ~ienz1 solicita título 1u· 

pletorlo: a) Mitad huerta cuatro manzanas, lindan· 
te: óriente, norte 1uce1l6n T.ebía1 Saavedra¡ J>Oe 
niente, sucesión Oordlana viuda de Zap.ata; sur, au• 
cesión Cicerón Delgadillo;· b) Mitad huerta cuatro 
manzanas, Undante: oriente, huerta anterior; po· 
nlente, sucesión Modolfo Argüello; norte, francl1co 
Avilis¡ sur, 1uce1ión Tobías Saavedra. Amba1 ju· 
rltdicción Paz Centro. 

lntere1ado1 opóngan1e. 
Juz¡¡1do Civil Distrito. León, trece Febrera mil 

novecientos cincuenlll. - J, R. Sabor(o E., Srio. 
455 3 1 

N9 2608 
La 1eftor1 An¡ela Piramo, solicita titulo 1upleto• 

rlo fjnca urbaA1, cita cantón norte eata poblacidn, 
limitad1: oritnte y aur, calles públicas; norte, _Sinfcte 
roso c..;hivez; poniente, Pro Cruz. f1tfmalo ciento 
veinte córdobaa.. 

Quien crea derechos opóng11e término legal. 
Juzgado Civil. Santa Tereu, febrero diez y 1le· 

te mil noveclento1 cincuenta -La• cuatro 1 media 
de la tarde.-L11!maco Cano C-Ralaei Paiac!oa C. 
Srio. 

441 ~ 1 

i.'9 2625 
filomena Rufz, aolicita Utulo supletorio, urbana 

eata población, contiene: casa tej1s pequefta, c1sa 
pajiza, árboles frutales, linderos, dlmensione1: orlen· 
te, Ouadalupe Alemán, medi1ndo c1lle, veinticinco 
varas¡ poniente, Elida Vi1quez, veinticinco vara1; 
norte, Lui1 Guerrero, cuarentitre1 varas; sur, Paull· 
na Rulz, cuarentitria varas. Valorada doscientos 
córdoba1. Húbola compra extr1judicial, Anselmo 
Saturnina Ruiz. 

Opo1ición término ley. 
Juzgado local Civil. Catarlna, cuatro larde diez 

y ocho febrero mil novecientos cincuenta.-f. H • 
Urbina.-Alberto Carballo, Srio. -

457 3 1 

N9 2484 
l!I ••ftor B•nlto Oonzález, pide l!tulo supletorio 

de la finca •l•• Pllit1s•, de veinte m1nz1nas de ca· 
p•cld•d que con 1u espo1a Maraarlta Cruz posee 
e_n ~I punto •Piedr•• Or1nde111 1 sitio C1cala.' est1 ju· 
111d1ccJón, cercada dt madera, cultivada con z•c1te 
maíz y millón, con dos casas, limitada: oriente pro: 
piedades de 1'1ntaleón Blandón y Edu1rdo Ariuz: 
occidente y norte, de Domingo Blanden; y 1µr del 
mi1mo Eduardo Aráuz. ' 

Quien tenba derecho oponer1e, dedúzc1Jo en el 
término de ley. 

juz¡¡1do Local.- Llmay, siete de Febrero de mil 
novecientos eincueata..-LWmaco Martrnez.- P11· 
cual B. Mucado, S.io. l35 J 1 

i 
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N9 2483 j danlet: oriente, Ojo de Agua de Poneloya; ocdden· 
El 1eflor 811llio López, pide tlfulo mpletorio fin· te, ll~no y L'!m11 Monto11~ norte. llano y predio de 

ca Santa fi. de cien manzanas capacidad, ct>rcada 1 Ramon Cortes y sur, playa del Ojo de Agua. 
piedra, alambre, madera y naturales, cultivada con 1 lntere11do1 o~nganse. . . • . 
zacate, guineo1, mafz y millón en parte y reato mon· jefatura Polfbca y Sub-~legac1on de Hacienda 
tana inculta, con tres c1111, situada aitio Ap111po, 

1 
d~I Depar~amento. León d1ec!octao de Febrero de 

esta inrisdfcción, limitada: oriente, propied1de1 de¡ mil novec1ento1 clncuenta.-C. Oraner1.-Lut1 A. 
Norberto Reyes, sucesión Esteban Reyes y froil'n , Pastora O., Srio. Jefatura Política y Sub-Delegación 
Calderón¡ occidente, prop.ledadet de Armando de Hacienda del Departamento. 407 3 3 
Aguilar y Pedro Calderón López¡ norte, del mismo l---------------------
A2uilar; y 1ur, de Pedro Calderón lópez, AVISO 

Quien tenga derecho oponerse, dedázcalo ·en el 
término de ley. N9 2944 • . 

juzgado Local.-Limay, siete de febrero de mil •Scftor Ministro de fomento y Obras Publicas: 
novecientos cincuenta.-Lisímaco Martfnez.-Pas· Yo, José Solórzano Díaz,_mayor de edad, c11ado, ha· 
cual B. Mercado, Srio. 336 3 t cendado y de este domic1U~,. ante usted con todo 

respeto comparezco y manifiesto: En el rfo Jícaro, 
MARCAS DE FABRICA ! 

afluente del rfo Coco o Segovia, jurisdicción de Jf· 
caro, Departamento de Nueva ~ cgovia, el cual rfo 

. Ny 2742 por ser 1fluente de un rfo navegable, tanto en su1 
Richard ~arder, Agente de Marcas de fábrica, márgenes como en sus corrientes y caídas de agua 

de este domicilio, 1poderado de P. Beiersdorf &:. ~· naturalei son nicionales en virtud de la ley, y ex.i• 
de!ª Zona Brit4nica.' Hambur~o, Alemania, sohc1t1 tiendo en loa lu¡:area denominados •Callejón Chl· 
registro de la Marca. quift)• y •Cailejón Orande•, máa o menos tres a DANTOSAL cinco millas río abajo de la confluencia del Su1uc1· 

~ yan y El Jícaro lugar 1proplado para utilizar la co­
rriente de dicho r(o con una cantidad de agua apro· 
vechable, aproximadamente, de ciento cincuenta 
pies cúbicoa por segundo en verano y apreséndolo 
de treinta a cuarenta pies de calda de agua y por lo 
tanto capaz de producir más de treinta caballos de 
fuerza, ante usted me presento en forma lee:al, 'r1 
conformidad con las disposiciones de la ley de de 
de febrero de 1919 y su reglamentación de 5 de fe· 
brero de 1923, solicitando el derecho exclusivo de 
recoger, reg1darlzar, extraer, derivar, usar y re1ti­
tltulr las 1gua1 de dicho rfo para utilizar su fuerza 
(por medio de una planla hidroeléctrica) en la boca 
de la quebrada ti Bo1que en el Callejón Grande ó 
Callejón de Piedra Blanca, abarcando una longitud 
de una milla río abajo y de doa mill11 rlo 11rib1, 
comprendiendo dentro de cita última lon¡itud, ID• 
bre El jícaro, el Callejón Chiquito antes menciona· 
do y medido todo a partir tomo 1e deja dicho de la 
boca de la quebrada fl Bosque. No omito mani­
festar a usted que actualmente los terrenos de la 
orilla izquierda del río Jícaro están en posesión del 
senor feliciano Ouilén, vecino de 4paU y loa de la 
orilla derecha son posefdo1 por 101 seftorea tsco· 
l'slico, Ramón y Marcelino Tinaco. re1ldente1 en el 
propio logar. Acampano el proyecto de 111 obra1 
que prelendo ejecutar una vez adquirido el uso de la 
corriente mencionada del río jfcaro, todo con los 
planos generales y de det1lle, todo para los fines 
de lty, previo Informe de la olicina de Obru Pú­
blicas y una vez admitida esta solicitud se publique 
por cartelea en •la Oaceta•, Diario Oficial por trea 

Quien tenga drrecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintidos, fe­

brero, mil nolfecientoa cincuenta.-fern1ndo Mora· 
leo L., Oficial Mayor. 588 3 3 

N9 2743 
Enoc Aguado, Abo¡ado y Agente de Marca~ de 

f'brica, de este domicilio, apoderado de Atla1 
Supply Company de Wilmington, Del1ware, Esta· 
dos Unldoa de América, 10ltcita registro , 

Protecto Charge 
protea-er Ooteadores para cargar ,acumuladores. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veinte de fe. 

brero de mil novecientos cincuenta.- fernando Mo-
rales l., 01. M1yor. 589 3 3 

Ñ9 21« 
Petra Bi¡neti, mayor de edad, apoderado de Ma­

ria Scroffa Bruno y Matilde Borgia Bruno, de Italia, 
solicita registro de una etiqueta Pagliano Oirolamo 
que protege productos qufmicos, farmacéuticos y 
medicinalea. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento.- Managua, trece de fe· 

brero de mil novecientos cincuenta.-fernando Mo-
ral•• L., 01. Mayor. 590 3 3 

TERRENOS NACIONALES vece1 con .. culivu y en 1u oportunidad el 1.nor In· 
N9 1944 eeoiero de Obras Públicas estudie sobre el terreno 

Cruz Orozco, solicita donación gratuita lote te-¡ el proyecto presentado e informe detalladamente 
rreno nacional como de cien hectáreas, ailuado en sobre la acción probable que ejercerán las obras 
el punto •Quinama•, jurisdicción de Villa Somoza, 1que1e con1truyan, todo de conformidad con la re­
limitado: norte, terreno propio de Luciano Astore:a; ¡lamentación de la ley y los gastos que ocasione a 
sur, terreno propio de herederos de Marfa Calero; cargo del 1ollcit1nte. Senalo para oír notificactonea 
oriente, terreno de herederos de Luc1s Romero y mi can en eata ciudad.-Managua, D. N., veinte y 
poniente, terrtno propio de Alej1ndro Moreno. ocho de febrero de mil novecientos cincuenta.-Jo-

Se cita y emplaza al que se crta con igual o me· lé ~olórzano Díaz-p. s. p.-Tirso Celedón, Abo¡a-
jor derecho a deducirlos dentro término. de ley. do.-Presentado a las nueve de la maftana dei dfa 

Jef1tura Polfti('a y Subdelegación de H1ciend1 once de Marzo de mil novecientos cincuenta por el 
del Departamento.-juigalpa, veintiuno de Octubre Dr. Tino Celedón con el lnforme.-f. López Bravo 
de 1nil novecientos ruarenta y nueve.-N. Borge.- h., Srio. -Ministerio de fomento y (. bras Públicas. 
Ramón S'nchez C., Stlo. -Managua. trece de Marzo de mil novecieoto1 cln· 

l:s conforme-Juigalpa, doa de Noviembre de mil cuenta.-Las diez de 11 msftana.-5iendo favorable 
novecientos cuarenta y nueve.- Ramón ~jnchez C., el informe que antecede admftase la 1olicitud la qne 
Secretario 2886 3 3 deberá publicar .. en la formo y por el tiempo lega· 

les.-luis DeBayle:-fernando Morales L., Uf. Ma· 
N9 2577 yor•. 

Vicente Oómez López, aolicita 1djudfqueseltt en Et conforme.-Maoa¡u, D.N., Marzo veintidós 
arriendo treinta manzanas terreno baldlo ubicadas de mil novecientos cincuentl.-fernando Morales 
a dieciocho kilómelroo our e1te de ella ciudad, lin·, L., Ol Mayor de fomento. 780 3 3 
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